
 

CÁMARAS FRIGORIFICAS: ALGUNAS PRESCRIPCIONES DE LA 
INTRUCCIÓN IF-11 DEL NUEVO REGLAMENTO DE FRÍO 

 
- Las cámaras frigoríficas deberán ser diseñadas para mantener en condiciones adecuadas 

el producto que contienen desde el punto de vista higiénico sanitario. Asimismo, su 
diseño deberá preservar a la propia cámara del deterioro que pudiera producirse debido 
a la diferencia de temperatura entre el interior y el exterior de la misma, garantizar la 
seguridad de las personas ante desprendimientos bruscos de las paredes, techos y 
puertas por la influencia de las sobrepresiones y depresiones, de las descargas eléctricas 
por derivaciones en las instalaciones y componentes eléctricos; así como evitar la 
formación de suelos resbaladizos como consecuencia del agua procedente de 

condensaciones superficiales y aparición de hielo e el interior de las cámaras y en zonas 
de tránsito de las personas y vehículos. El consumo energético para mantener la cámara 
en las condiciones interiores prefijadas deberá ser lo más bajo posible, dentro de límites 
razonables. 

- Las cámaras dispondrán de una barrera antivapor construida sobre la cara caliente del 
aislante, excepto en el suelo de aquellas cámaras de conservación de productos en 
estado refrigerado donde no sea requerido aislamiento. La barrera antivapor será 

dimensionada para impedir la presencia de condensación intersticial. 
- Todas las puertas isotermas llevarán dispositivos que permitan su apertura manual desde 

dentro sin necesidad de llave, aunque desde el exterior se puedan cerrar con llave. 
- En el interior de toda cámara frigorífica, que puedan funcionar a temperatura bajo cero 

o con atmósfera controlada se dispondrá, junto a cada una de las puertas, un hacha tipo 

bombero con mango de tipo sanitario y longitud mínima de 800 mm. 
- En todas las cámaras con volumen superior a los 20 m3 se dispondrá un sistema con una 

o varias válvulas equilibradoras de presión, 
- En las cámaras de baja temperatura, el descenso de temperatura deberá efectuarse con la 

puerta entreabierta, trabándola con el fin de impedir su cierre, hasta haber alcanzado la 
temperatura normal de régimen, a fin de evitar la depresión provocada en esta operación 

de enfriamiento. La duración del descenso dependerá de la masa total de la construcción 
debiendo oscilar entre tres y diez días. 

- Se deberá evitar la entrada de aire caliente y húmedo exterior a través de las puertas 
durante su apertura. Para cámaras con volumen interno superior a 500 m3 se preverá 
una antecámara climatizada o sistema equivalente. 

- Se prohíbe el uso industrial de atmósferas sobreoxigenadas para maduración acelerada, 

así como de cualquier gas estimulante que sea combustible, inflamable o que puede 
formar con el aire mezclas explosivas. 

 


